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Un envase de vidrio se ve sometido durante su vida a una serie de esfuerzos propios y naturales de la cadena de suministro. Estos esfuerzos serán de origen mecánico o térmico y el envase debe superarlos sin sufrir alteraciones que desvirtúen las funciones para los que fue concebido.
Los esfuerzos considerados para el diseño y desarrollo de los envases son:
· Máxima carga vertical.

· Máxima presión interna 

· Resistencia al impacto.

· Resistencia al salto térmico.

 Dando lugar a unos valores de referencia que sirven como base para el cálculo y dimensionamiento de los envases y determinan sus características geométricas y mecánicas.

Estos valores de referencia se extraen de aquellos que se le aplican durante los procesos de la etapa industrial de la vida del envase (fabricación, transporte, almacenamiento, llenado, y encapsulado), ya que es, en estas fases, donde se dan  las condiciones críticas, y en un orden de magnitud no comparable,  con  los esfuerzos a los que se puede ver sometido, en un ambiente doméstico o de hostelería, durante la manipulación por el consumidor final; donde se entiende que un uso normal no somete al envase a grandes esfuerzos.

Dicho esto se puede afirmar que un envase que ha pasado toda la cadena de suministro y se encuentra en el domicilio de un consumidor final, ha superado las máximas tensiones para los que fue calculado y solo una utilización anormal puede provocar su fractura.

No obstante cuando ocurran situaciones extraordinarias que den lugar a situaciones de quiebras o explosiones de los envases, solo con el análisis en laboratorios de los fabricantes de vidrio o instituciones acreditadas independientes (como el caso del “institut du verrie” de Paris) de los restos de los envases, se puede determinar con una opinión técnica y rigurosa el origen real de la rotura y su posible motivo. Siendo imposible, sin estos elementos, determinar alguna causa.
Se extiende este informe para los efectos que se estimen oportunos.
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